
Quito, 14 de Enero del2018

5eñor

CARLOS ALBERTO 
'IMfNEZ 

PIEDRA

GERENTE GEÍT.ERAL

COMPAÑí* PT TRAI{§PORTE E]tI T'AXI E ECUTIVO TRAN§FEDEAMIGO S.A
Presente.-

De n uestras consideraciones:

lá coMPA*ín e!§ TAxt EJEcUTtvo TMI{§FIDEAMIGo §.A., represenrado por el Sr.: Carlos
Alberto Jiménez Piedra portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170435521-9, actual
Representante Legal de la coMPAftíA Efi¡ TAXI EIECUTIVO TRANSFEDEAIU|IGO §-A., en

calidad de CEDENTE; le señora Espinosa Padilla Gua alup Del Bosario, portadora de la
Cedula de Ciudadanía No. L7LÍ76533-7; y,O*iz §antes Juan tarlos, portador de fa Cedula

de CiudadanÍa No. L7L]33A23-1; de estado Civil casados entre sí, mayores de edad,
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CE§IOHARIO; en forma libre y volt¡ntaria por sus

propios y personales derechos; hemos eonvenído y suscrito la TRAN§FERENCIA IIE
ACCIOI§E§ y D€RECHOS, adjunta a[ presente; p.or lo que, solicitarnos se digne RtMtTlR a la
§uperintendencia de Compañlas Ia ffansferencia referida.

¡. TRANSFERENCIA DE ACCIONES:

EL CEDEÍI|TE, por convenir a sus intereses TRAI$SFIERE a la señora Espinosa Padilla
Guadalupe Del Rosario, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA
ORDiNAftIA DE USg S fO,oo.

La inversión que realizarnos entre CEDEIT¡TE Y CESIONARIO es de U§D 50.oo dólares por
acción.

Reitero a Usted rni especialconsideración y estima.

Atentamente,

Carlos Alberto Jiménez Fiedra
Representante LegalCOMPAÑíA Etr¡ TAX| E ECUTTVOTRAN§FEDEAMTGO S.A
CEOENTE

C.C.No.170435621-9;

EsBínosa Padil*a Guadalupe Bel Rosarío
CESIONARIO

C"C. No. L7tL76533-7;

Ortiz Santss Juan Cados
CONYUGE CTSIONARIO

C.C. No.171133023-1;
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COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:

1,a /,,fu
ffi

INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA
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Quito, 14 de Enero del 2018

§eñor

CARTOS ATBERTO JIMENEZ PIEDRA

GERENTE 6ENERAI.

COMFAÑí* Og TRA]TTSPOf,TE EN TAX} ETECUTIVO TRAIIISFEDEAMIGO S.A
Presente.-

De nuestras consideraciones:

l-A colt4PAfiía gu TAx¡ EJEcUTIvo TRAI*SFEDEAMIGo s.A., representado por et Sr.: Carlos
Albeño timárc2 Piedra portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170435621-9, actual
Representante Legal de la coMPAÑíA EI{ TAXI EIECUTIVO TfiAITISFEDEAMIGO §.4., en
calidad de CEDENTE; el señor Bedon Albuia Jimmy Renato, portador de la Cedula de
Ciudadanía f{o. 172136529-2; y, Meeta Gordillo Jessica Fernar¡da, portadora de la Cedu,la

de Ciudadanía No. L72374226-6; de estado Civil casados entre sí, mayores de edad,
nacionalidad ecuatorianos, en caltdad de CESIOf{ARIO; en forma libre y voluntaria por sus

propios y personales der.echos; hemos convenido y suscrito la TRAN§FERENCIA DE

ACCtOilE§ y DERE€HOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la
Superintendencia de Compañlas la transferencia referida.

l. TRAf*§FERENCXA DE ACCIOITIES:

EL CEDE§TE, por convenír a sus interesesTRAII§fIERE al señor Bedon Atbuia.timmy Henato,
en su calidad de CESIONAR}O, UNAACCION NOMINATIVE ORDINARÍA DE USD S 1.0,oo.

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 50.oo dólares por
acción.

Reitero a Usted mi especial consideración y estima.

Carlos Alberto Jirnénez Piedra
Representanté Legal coMPAÑíA fN TAxt EJECUTwO TRANSFEDEAM|Go s-A
CEDENTE

C.C.No.17O435621-9;

Renato Moreta Gordill,o }essica Fernanda
CONYUGE CESIONARIO

CC. No. L72374226-6;C-C. No. 172138529-2;
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COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:

1,a /,,fu
ffi

INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA
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Quito, L4 de Enero del 2018

§eñor

CARTOS ATBERTO JIMEf{EZ P¡EDRA

GEREFÜTE GESIERAL

COMPAÑíA OT TRATU§PORTE EñI TAXI EJECUTIVO TRANSFEDEAMIGO §.A
Presente.-

De nuestras consideraciones:

LA COMPAÑíA rN TAXI EJECUnVO TRAN§FEDEAMIGO §.A., representado por el Sr.: Carlos
Alberto .}irnéngz Piedra Bortador de [a Cédula de Ciudadanía No. 17043567t-9, actual
Representante Legal de la COMpAffíA EI{ TAxl E¡ECUTIvO TRAIrISTE$EAMIGO §.A., en
calidad de CEDEMTE; el señor §untasig Umaginga Williarn Abraharn, portador de Ia Cedula
de Giudadanía !üo. L72398776-2; y, Quisagsano Yugsi Alexa*dra Maribel, portadora de la
Cedula de Ciudadanía No. L7216L629-8; de estado Civil casados entre sí, mayores de edad,
nacionalidad ecuatorianos, eR calidad de eE$Of¡lARtO; en forma libre y voluntaria por sus
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRAI|SFEREilCIA DE

ACCIOFtS y DIRECIIO§, adju¡ta al presente; por [o que, solicitamos se digne RIMITIR a Ia
Superintendenciá de Compañías la transferencia referida.

I, TRAHSFER§fIICIA Df ACCIONES:

EL CEDtf.ITf, por convenir a sus intereses TRAf{SFIERE al señor §untasig t}maginga Wi}liam
AbrAhAM, en Su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD S

10,oo-

La inversién q{re realizamos entre CEDENTE Y CESTONARTO es de USD 50.oo dólares por
accién.

Reitero a Usted mi especial consideración y estima.

EH TAXI E¡ECUTIVO TRAT{§FEDEAMIGO §,A

Atenta$€nte,

M
Carlos Alberto Jiménez Piedra
Representante Legal COMPAÑíA
CEDENTE

C.C-Ho.170435521-9;

suntasig fuiamAbrahanr
CESIONARIO

C.C. No- L72398776-2;
CONYUGE CES¡ONARIO

C.C. No. t72L6L629-8;

Maribel
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COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:

1,a /,,fu
ffi

INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA
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Quito, 14 de Enero del20L8

Señor

CARTO§ ALBERTO JIM.EfI¡EZ PTEDRA

GERENTE GENERAT

COMPAÑÍA OE TRANSPOftTE E'T TAXI EJECUT]VO TRANSFIDEAMTGO S.A
Presente.-

De nuestras consideraciones:

LA COMPAÑíA er T'AXI EJECUfiVOTRAN§FEDfAMIGO S.4., represe*rado por el Sr.: Carlos
Alberto Jiménez Piedra portador de la Cédula de Ciudadanía No. 17O435621-9, actual
Represenrante Legal de la co{rfrPAÑfA tN T§fi E ECUTIL? TRAN§fEDEAtfiGo §.4., en
calldad de CEDENTE; e[ señor Lomas Tutin Manuel Victor, portador de la Cedula de
GudadanÍa No. 170420648-9; y, §evilla Miño Rst Erminia, portadora de la Cedula de
Ciudadanía No. 05O112509-0; de estado Civil casados entre sí, mayores de edad,
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CE§IONARIO; en forma libre y wluntaria por sus

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRAfiI§FEREI¡CIA DE

A€CIOf{E§ y BER§C§OS, adjunta al presente; por lo qr.re, solicitamos se digne REMTTI* a lá
§uperintendencia de Compañ Ías la tran sferen cia ref erida.

I. TRAF'STIREIIICTA DE ACCIOÑES:

EL CEDENTE, por coflvenir a sus intereses TRA¡ú§FIERE al señor lomas Tutin Manuel Vietor,
en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMTNATIVA ORDINARIA DE USD S 10,oo.

La inversión que rea*izamos eRtre CEDENTE V CE§tOt*AfilO es de USD 50.oo dólares por
acción.

Reitero a Usted miespecialconsideración y estima.

Cados Alberto Jiménez Piedra
RCPTCSCNtANtC LéSAI COMPAÑíA EN TAXI EIECUTIVO TRANSFEDEAMIGO S.A

CEDENTE

C.C.No.170435621-9;

FJ*,.,/*'€*l'
tomas Tutin Manuei Vietor
CESIONARIO

C.C. No. L7M2O648-9;

Sevilla Miño Rut Erminia
CONYUGE CESIONARIO

C,C. No.050112509-0;

Atentamente,
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COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:

1,a /,,fu
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INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA
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Quito, 14 de Enero del 2018

§eñor

CARTOS ATBERTO JIMENEZ PIEDRA

GERENTE GENERAL

COMPAÑ.íA DE TRAII¡SPORTE EH TAXI E'ECUTIVO TRAN§FEDEAMIGO S.A
Presente.-

De nuestras consideraciones:

t 4 cofilPAÑíA t¡* TAXI EIECUTIyO TRAHSFEE§AMIGO S.4., representado por el Sr.: Carlos

Alberto Jiméne¿ Pledra portador de la Cédula de Ciudadanía No. L7043562L-9, actual

Representante Legal de la coMPAÑíA EH TAXI E¡ECUTIVO TRAÍ}I§FEDEAMTGO S.A., en

calidad de CEDEIIÍTE; el señor Duque Escobar César Gabriel, portador de [a Cedula de

Ciudadanía No. 17153ffiG7-8; y, Farías Cuero Maria Martbel, portadora de la Cedula de

Ciudadanía No. 13127866G6; de estado Civil casados entre sí, mayores de edad,

nacionalidad ecuatorianos¡ en calidad de CE§lOFtARl§; en forma libre y voluntaria por sus

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRAÍ.I§FEREHCIA DÉ

ACCTONES y DtRECtfOg adjunta aI presente; por Io qtrg solicitamos se di§ne REMffIR a ta
Superintendencia de Compañ ías f a tra nsfereneia referida.

l. TRAtr+SFEREftlClA DÉ ACCTOñIESI

Et CEOENTE, por conr¡enir a sus. intereses TRANSFIERE al señor Duque Escobar César

Gabriet, en su calidad d€ CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD S
LO,oo.

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 50.oo dólares por
acción.

Reitero a Usted mi especial consideracién y estima.

Cartos Alberto Jiménez Piedra
Representante Legal coMPAfriA Ef{ TAxt E ECUTIVO TRANSFEDEAMTGO 5.4
CEDENTE

C.C.No.1.70435621-9;

MarfuelFa

CESIONARIO

C.C. No. 3.71536667-8;

CONYUGE CESIONARIO

C.C. No. 131278665-6;
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COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:

1,a /,,fu
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INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA
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Quito, 14 de Enero del 2018

Señor

CAfiLOS ATBEñTO JIMENEZ PIEORA

GERE¡ÚTE GENERAL

COMPAÑí* OE TRAñI§PGRTE Ef{ TAX} EJECUTIVOTftA]I¡§FEDEAMIGO S.A
Presente.-

De nuestras consideraciones:

LA COS'|PAÑíA rU TAXI EJECUTwO TRAIISFEBEAM}GO S.4., representad.o pof el Sr.: Cados
Alberto Jiménez Piedra Bortador de la Cédula de Ciudadanía No. 1.70435621-9, actual
Representante Legal de la COMPAÑÍA Eft¡ TAXI E¡ECUTM TnAl{§FEDEAllltlGO §.A., en
calidad de C€DENTE; la señora Vela l§ogales Eertha del Rocío, portadora de la Cedula de
Ciudadanía No. 850O88O68-7; y, Ta$a Paredes Luis lt/larcelo, portador de ta Cedula de
Ciudadanía No. 050056587-4; de estado Civil casados entre sL mayores de edad,
nacicnalidad ecuatorianos, erl calidad de CESXINARTO; en fi¡rma libre y voluntaria por sus

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRAñI§FEREII¡CIA DE

ACCIOFüE§ y DERECHO! adjtrnta al presente; por *o que, solicitarnos se digne REMfftR a la
Superintendencia de Compañías Ia transferencia referida.

I. TRAF¡§FEREHCIA DE A€CTG!*ES:

Et CEDIñ¡TE, por conwnir a süs intereses TRAff§flERE a la señora Vela Nogates Bertha def
Rocío, en su caltdad de CESIOÍ{ARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDtNARIA DE USD $
tO,oo.

l-a inversión que realizamos entre CEDENTE Y CE§IOf{ARIO es de USD 50.oo dófares por
acción.

Reitero a Usted mi especial consideración y estima"

C*rtoe Alberto limÉnez Piedra
Representa nte Legal COMPAÑíA E N TAXI E¡ ECUTM TRATTISFEDEAMTGO S.A

CEDENTE

C.C.No.170¿[35621-9;

Vela Nogales Bertha dd Rocío

CE§IONAHIO

C.C. No.05O088068-7;

ntamente,

M

C.C. No" ü50056587-4;



ü* *u
ffi

COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:

1,a /,,fu
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INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA



  

  

 



 



 



Quito, 1¿1de Enero del2018

§eñor

CARTO§ ALBERTO JTMEI§EZ P1EDRA

GERENTE GEtrERAI.

COMPAÑí¡ OT TRAN§FORTE Efü TAXI EJECUTÍVO TRANSFEDEAMIGO S.A
Presente.-

De nuestras consideraciones:

LA coMPAñíA EI{ TAxt EIBcuTlvo TRAH§FEDtAMIGo S-A., represenrado por el Sr.: Carlos
Alberto Jiménez Piedra portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170435621-9, actual
Representante Legal de la c$f![PAÑíA EN TAxt EtEcuTIvo TBAil¡srEDEAtvltGo S.A., en
calidad de CEDEttTt; el señor Escobar Pinto Víctor Manuel, portador de la Cedula de
Ciudadanía ño. 1709297t3-7; y, Uumiguinga Nidia YolaRda, portadora de la eedr¡la de
Ciudadanía No. 1.70978636-0; de estado Civil casados entre sí, mayores de edad,
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CE§XII*ARIO; en forma fibre y voluntaria por sus
propios y personales derechos; hemos canvenido y suscrito ta TRANSFERE?{CIA DE
ACCEñ¡tS y DERECHOS, adjunta al presente; por [o que, solicitamos se digne fiEMfflR a Ia
§uperintendencia de Compañías la transferencia referida.

I. TRANSfERENCIA DE ACCTONES:

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Escobar Pinto Víctor Manuel,
en su calidad de CESIONARIOi US*A ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD S 10,ob.

La inversióil que realizamos entre CEDEI{TE Y CE§lO¡lARlO es de USD 50.oo dólares por
acción.

Reitero a Usted mi especial consideracién y estima.

Atentamente,

M
Carlos Alberto Jiménez P¡edra
Representante Legal coMFAÑh EN TAxt E Ecurlvo rRAtr¡sfEDEAMtGo s-A
CEDENTE

C.C.No.170435621

Escobar Víctor Manuel
CE§IONARIO

Llurniguingp Nidia Yqlanda
CONYUGE CESIONARIO

CC. No. 170978636-O;C.C. No. L7A929713-7;
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COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:
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INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA
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Quito, t4 de Enero del 2018

5eñor

CARIO§ ATBERTO JIMENEZ PrcDNA

GERENTE GEñ¡TRAL

COMPAÑíA OT TNAÑSPOftTE EII TAXI E'ECUTIVO TRAN§FEDEAMTGO S.A
Presente.-

De nuestras consideraciones:

t-A coMPAÑíA EF¡ TAXI EJECUTIVO TRANSTEDEAMIGO §.A., representado por el Sr.: Carlos
Albeño Jiménez Piedra portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170435621-9, actual
ReBresentarte Legal de la cofrrIPAÑíA Efrt TAXI E¡ECUTw,O TRAnI§FEBEAMIGO §.A., en

calidad de CEDEIITE; el señor Logacho Corella Luís Rqelio, portador de Ia Cedula de
Ciudadanía No, 170244005-6; y, Chicaiza Chicaiz¿ María Fabi,ola portadora de la Cedula de

Ciudadanía No. L7AZ4É94GL; de estado Civil casados entre sí, mayores de edad,
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CE§IOF{AR}O; en forma libre y voluntaria por sus

propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE

ACCIO$¡ES y DERECHO§, adjunta al presente; por to que, solicitarnos se digne REñ¡IITIR a la
Superintendencia de Compañías la transferencia referida.

I. TRAN§fERINC}A Df ACCIOI*fS:

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TñAN§ftEf,E al señor Logacho Csrella lt¡is Rsgelio,
en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD S 10,oo.

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CES|0NARIO es de USD 50.oo dólares por
accién.

Reitero a Usted miespecial consideración y estima.

Carlos Alberto liménez Piedra
Representante Legal coMPAÑíA EN TAxt EJEcUTtvo TRANSFEDEAM|G(} s.A
CEDENTE

C.C.No.170435621-9;

Logaeho Corella tuis Rogelio
CESIONARIO

C.C. No. 170?44005-6'
CONYUGE CESIONARIO

C-C. No. §A244946-t;

María Fabiola
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COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO S.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA No.2l

Lectura de la convocatoria publicada en la revista judicial del periódico la Hora, que dice: de

acuerdo a los Arts. 8 y 9 de los Estatutos Sociales se convoca a los Señores accionistas a la junta

General que se llevará a cabo, eldía miércoles 26 de Julio de|2017, a las 17h00, en la dirección

calle Carlos Rodríguez lote 21 y Av. El Tránsito, sector Chillogallo de esta ciudad de Quito y se da

inicio a Ia JUNTA GENERAL de Ia COMPAÑíA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSFEDEAMIGO

S.A., convocado por el señor Marcelo Bedón, Presidente de la Compañía, a fin de tratar el

siguiente orden del día:

1.- Constatación del quorum e instalación de la junta

2.- Lectura delacta anterior

3.- lnforme Presidencia

4.- lnforme Gerencia

5.- Tratar sobre el asunto de las acciones de Transfedeamigo

6- Asuntos varios Y resoluciones

Nota: Las resoluciones que se adopten en la presente junta con el número de accionistas

asistentes a las mismas, serán válidos de conformidad a lo previsto en el inciso tercero delartículo

Z3l de la Ley de Compañías, se ruega puntual asistencia y que estén al día en sus haberes,

atentamente Sr. Marcelo Bedón, presidente. lnterviene el señor Marcelo Bedón y pone a

consideración la convocatoria que se dio lectura, la junta general aprueba.

PRIMERo.- CoNSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA .. SE PTOCEdE A

constatar el quórum, luego de verificado el mismo se comprueba la asistencia de 46 accionistas, al

llamado a la lista 10 compañeros accionistas se encuentran ausentes y 4 compañeros con sus

respectivas justificaciones. El señor presidente Marcelo Bedón, por haber quórum instala la

Asamblea a las 17h30.

SEGUNDO.- LECTURA DEL ACTA NO.20.- Toma la palabra elseñor Marcelo Bedón, pide que por

secretaría se dé lectura, luego de la misma el compañero Sr. Chacón solicita la palabra al

compañero presidente y aclara que en la reunión anterior su inasistencia fue justificada, con esta

aclaración el compañero presidente pone a consideración de la Junta para que se apruebe la

presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime'

TERCERO.- INFORME DE PRESIDENCIA.- El señor Marcelo BedÓn comienza su informe de la

siguiente manera:

a) Se dirige a la Junta General comunicando que esta es la última reunión a la que permite

ingresar a personas que no estén autorizadas' se debe acompañar el poder notariado'

carta autorizaciÓn dirigida a la presidencia para que sea representado por otra persona o

un certificado justificando la inasistencia'



e) Finalmente pone a consideración de la Junta General su informe, la misma que lo aprueba
de forma unánime

CUARTO.- INFORME DE GERENCIA. lnterviene elseñor Carlos Jiménez indicando lo siguiente:

a) Comienza su informe dando a conocer a la Junta que respecto al SRI estamos al día en
pagos y declaraciones, no tenemos multas y no se tiene ninguna novedad.

b) lnforma a la Junta que va a comenzar un movimiento en la compañía por esta situación de
compra y venta de acciones por cuestiones del incremento de cupos y además explica que
ya hubo la transacción por la compra de acciones a Conectese S.A. de lo cual se ha
finiquitado y ya se tiene la documentación completa debidamente notariada, es decir la
escritura de cesión de derechos y acciones, lo que faltaba es que el representante
actualice la información en la Superíntendencia de Compañías, indica también que las
cesiones de derecho y acciones se puede realizar directamente en esta institución, por
tratarse de Conectese S.A., en su calidad de persona jurídica así como de Transfedeamigo
S.4., en la mismacalidad, se realizóen la Notaría, además paraasegurarelbienestardela
compañía y a futuro como respaldo para no tener problemas con Conectese S.A.. Explica
que en estos días ya actualizó la información, puesto que seguía constando Conectese S.A
pese a haber realizado el trámite en la notaría, ahora ya consta Transfedeamigo S.A. con
treinta acciones, USD300,00 como capital social; interviene el compañero Sr. Quishpe
diciendo que se había quedado en una reunión anterior que esas acciones que se
a Conectese S.A. van a ser repartidas de forma igualitaria entre los accionistas.
Jiménez pide que en varios se resuelva sobre este punto.

c) Continuando con su informe, el compañero Carlos Jiménez manifiesta que fue
porque el municipio obliga a todas las personas naturales y jurídicas a sacar la LUAE
(Licencia Única de Actividades Económicas), indica que ya ingresó la documentación y
posteriormente seremos notificados para una inspección, revisarán el parqueadero, las
oficinas y se les mantendrá informados
Sobre los parqueaderos también manifiesta que hace dos meses otra compañía que ofrece
nuestros servicios fue inspeccionada para verificar los parqueaderos, aclara que
legalizamos con parqueaderos provisionales, ahora van a chequear y verificar la
información ingresada, caso contraria vendrán sanciones, subsanaciones, y suspensiones
o eliminación de la compañía, por ese lado también indica que se estará pendiente y en
nuestro c€tso como si tenemos los parqueaderos, puesto que el 50% de la flota vehicular
se encuentra normado que deben poder ingresar a los parqueaderos, no se tendría
inconvenientes hasta el momento, posterior se les notificará.
Pasando a otro tema expone físicamente la escritura de Cesión de Derechos de Conectese
S.A. para que todos observen, también la Reforma de los Estatutos y los Reglamentos
lnternos debidamente legalizados, en originales, luego de mostrar los documentos
manifiesta que con esos cuerpos se aplicará la normatíva aprobada y que en su calidad de
Gerente de la compañía hará cumplir lo estipulado, explica que desde la reforma de
estatutos ya han pasado seis meses y que ya se podría ejecutar lo pertinente, pide a las
personas que están debiendo se pongan al día para no tener problemas con la compañía.
lnterviene Marcelo Bedón indicando que ya estamos mas de seis meses en algunos casos
de personas que no han cumplido ni los acuerdo que se firmaron el anterior año, solicita
que se de lectura por secretaría en lo referente a las sanciones que constan en el
reglamento interno, luego de dar lectura los artículos 51y 52 elcompañero Marcelo Bedón
indica que se les notiflcará por escrito a las personas que corresponda hacerlo a fin de
comenzar a ejecutar lo estipulado.

d)

e)
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se quedó en la reunión de trabajo. Solicito que se apruebe y ratifique la autorización para que el
directorio y su representante legal, Carlos Jiménez, puedan gestionar los trámites pertinentes para
realizar la cesión de derechos y acciones a los beneficiarios de los nuevos cupos de trabajo.
Adicionalmente se aclara que cada accionista nuevo será acreedor solamente de una acción y
deberán cancelar la cuota que fuere fijada y aprobada por accionista, es decir la misma cuota que
cancelan los accionistas fundadores, pese a que los mismos son poseedores de dos acciones, en
este caso la cuota es de USD25,00 y en el futuro cancelarán los rubros respectivos si hubiere un
incremento. La Junta General aprueba la propuesta del señor Marcelo Bedón, es decir, LAS 30
ACCIONES DE TRANSDEFEAMIGO S.A. PODRAN SER CEDIDAS A RAZON DE UNA ACCION
POR CADA CESIONARIO, TAL COMO APROBÓ LA ASAMBLEA GENERAL Y CANCELARAN
LOS VALORES CORRESPONDIENTES ANTES MENCIONADOS.

SEXTO.- ASUNTOS VARIOS.- Continuando el orden del día el compañero Marcelo Bedón solicita
a la Junta General que se resuelva sobre los puntos que quedaron pendientes:

'1.- A continuación solicita que se exponga el informe de los comisarios, señores Diego Ruiz y
señor Víctor Paredes explican de manera rápida su trabajo realizado en estos meses. De este
punto se resume los siguiente en la fiscalización trimestral:

1,a /,,fu
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INGRESOS TRIMESTRALES

§

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Paqo de Accíonistas 3.314,42 770,00 1.695,00
Otros Rubros 400,02 304,50 369,03
Boucher Hotel Quito 3.656,90 4.116,68 3.587,75 \
TOTAL 7.371,34 5.191,18 5.651 ,78

EGRESOS TRIMESTRALES

DETALLE MARZO 2017 ABRIL 2017 MAYO 2017

Arriendos
Representaciones compañla
Gastos de Banco
lmprentas y fotocopias
Refigerios
Servicios básicos
lnternet y plan de teléfonos
Declaraciones de IVA
Hotel Quito
Abogados

Varios
Rubros 1.716,41 2.034,30 4.596,l9

Hotel
Ouito 3.398,34 3.468,86 3.536,84

Abogado 254.',16 227,72

Subtotal 5.114,75 5.757,32 8.360,75

TOTAL 19.232,82

Bono navideño total 3.600,00 (devuelto) 2.445,00 recaudado compañía 1.155,0

ACEITES: Marzo 218,00

Abril 268,00

Mayo 295,00

TOTAL: 781,00

HOTEL QUITO: Egresos 25.636,70

lngresos 21.675,48

Por Cobrar 3.961,62



DEUDA COM EROS; 11.161.70

Los señores comisarios piden que se haga conciencia sobre el informe presentado y exigen que
los compañeros que se encuentran con deudas, se pongan al día y tratar de bajar este rubro último
de USD11.161,70

2.- Sobre las bonificaciones de los rubros que se recauden por el incremento de cupos pide a la
Junta General que se considere que las cuatro mensualidades sean aprobadas siempre y cuando
sean cedidas las treinta acciones. Solicita la palabra el compañero Sr. Chacón quien pide que los
rubros extra sean asumidos por los nuevos accionistas a fin de que se mantenga el beneficio de
las cuatro mensualidades. Pide la palabra el compañero Jorge Terán quien también expresa que
ya se quedó en reunión de directorio la bonificación de cuatro meses y que se mantenga; lo mismo
pide el compañero Geovanny Espinoza que se respete lo acordado en reunión de directorio.
lnterviene con autorización el compañero Sr. Moreno quien propone se siga aportando
mensualmente y no se considere la bonificación. Solicita la palabra el compañero Sr. Yanchapanta
quien propone que si debemos recibir la bonificación de las cuotas como se había quedado, pero
también piensa y propone que los beneficiarios sean los compañeros que estén al día en sus
pagos y que se excluya los compañeros que estén en mora. Luego de la intervención del
compañero Yanchapanta se socializa y la Junta General decide aprobar la propuesta del
compañero Yanchapanta taly como la expuso, es decir, la bonificación por la cesión de derechos y
acciones será de cuatro mensualidades a las personas que se encuentren al día, los demáp serán
excluidos.

El Sr. Marcelo Bedón siendo las 20h35, invita a un refrigerio y da por terminada la Junta General,
agradeciendo a los compañeros por su asistencia y firma la presente acta en unidad con
secretaría.

PRESIDENTE TRANSFEDEAMIGO S.A. SECRETARIA
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